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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
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pero los de interés particular pagarán dos nales por 
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PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Remitido á informe del Consejo d 0 

Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Infiesto contra 
un acuerdo de esa Diputación, relativo al 
derribo de unos cerramientos, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

Excmó. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 4 del actual, ha examina
do esta Sección el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Infiesto, Concejo de 
Pilona, contra un acuerdo de la Diputa
ción provincial de Oviedo referente al 
derribo de unos cerramientos. 

El mencionado Municipio en 1 de No
viembre dispuso que D. Bernardino Ro
dríguez, procediese á destruir las cercas 
que habla levantado en terrenos de la 
cuesta de Bayon, de común aprovecha
miento. 

A instancia del interesado suspendió 
la Municip:iii lad la ejecución de su pro
videncia, mientras una comisión nombra
da ad hoc informaba lo que creyera con
veniente; pero habiendo! > hecho esta en 
el sentido de que debía llevarse á efecto 
lo mandado, se notificó al interesado, 
dando omis ión al Alcalde del barrio de 
San Juan para que demoliese los cierros 
por medio de operarios de cuenta de Don 
Bernardino Rodríguez; lo cual, según di
ligencia del mismo Alcalde, fecha 24 de 
Febrero de 1370, no tuvo que verificar 
por haber ya practicado el mismo inte
resado varios portillos, por los cuales po
dían entrar carros y ganados. 

En este estado el asunto, acudió Don 
Bernardino Rodríguez á la Diputación 
provincial en 31 de Octubre del expresa
do año 1S70 exponiendo que después de 
cumplido el anterior acuerdo del Ayun
tamiento, á que obedeció por no estar 
seguro de su derecho, por evitar cuestio
nes con la Municipalidad y por ser el 
terreno de escasa utilidad, se le habia 
comunicado otra orden en 2S de Octubre 
para que á s\i costa fuesen demolidas las 
cercas y arrasado el arbolado; y que te
niendo respecto de este títulos de domi
nio, solicitaba que la Diputación manda
se suspender tal providencia en cuanto 
se referia al arbolado, sin perjuicio del 
derecho que pudiera haber para acotar 

el terreno, sobre lo que no entablaba por 
entonces reclamación toda vez que acce
dió á abrirle. Informado el Ayuntamien
to, dijp que después de conformarse el 
interesado con destruir la cerca trascur
rió tiempo, y queriendo burlar la vigi
lancia del Municipio pobló de arbolado 
el terreno en cuestión y reprodujo el cer
ramiento; por lo cual, y á fin de evitar 
el que nunca pudiera titularse dueño del 
todo ó parte de aquel, no sólo dispuso 
'de nuevo el arrasamiento, sino que man
dó arrancar los árboles plantados para 
que el terreno permaneciese siempre li
bre para uso y aprovechamiento del pú
blico, al que exclusivamente pertenecía. 

De nuevo acudió el interesado a la Di
putación en í) de Noviembre solicitando 
resolviese no haber lugar d la ejecución 
de los acuerdos contra que reclama, sin 
perjuicio de ios derechos plenarios que 
podrán discutirse en el Tribunal corres
pondiente. Al efecto presentó cietra obli
gación privada para acre litar ser dueño 
de una mitad del castañedo plantado en 
el referido terreno, y una copia d e la es
critura de partición de bienes inscrita en 
el Registro de la propiedad, en la cual di
ce leerse «que á l;t lv;re lera Doña Inés, 
esposa de D. Bernardino Martínez, se le 
adjudican \Y¿ castaños en calzado, entre 
las dos Carcobas con sus suelos y terraz-
cos, lindantes con bienes de la herencia 
y terreno del común.» Env is ta de estos 
documentos, que exhibió y le fueron de
vueltos, resolvió la Diputación en 7 de 
Noviembre desestimar el acuerdo del 
Ayuntamiento por considerar de la com
petencia de los TiBunales de justicia el 
conocimiento y resolución del asunto; pe
ro habiendo solicitado el Ayuntamiento 
en oficio de ló de dicho mes que la Dipu
tación reformase* su providencia, ó que en 
otro caso tuviese por interpuesta la ape
lación ante el Ministerio do la Goberna
ción ó ante quien hubiere lugar, cuyo ofi
cio reprodujo en 22 de Mayo de 1S71 la 
citada corporación, fundada en que la ley 
provincial vigente no concede el recurso 
de revisión, sino el de alzada, ante el Go
bierno ó ante los Tribunales, desestimó 
la pretensión del Ayuntamiento, reser
vándole su derecho donde y como viere 
convenirle. En vista de esta resolución 
ha entablado la expresada Municipalidad 
ante el Gobierno el recurso de alzada á 
que se refiere el adjunto expediente, ale
gando el procurar la conservación de los 

terrenos de la cuesta del Cayon, recono
cidos de común aprovechamiento, era 
propio y exclusivo de sus atribuciones, 
que la Diputación no pudo revocar e l 
acuerdo del Ayuntamiento, puesto que 
los derechos de propiedad invocados por 
Rodríguez no se declaran administra
t ivamente ni en la via contenciosa, sino 
por los Tribunales de justicia, y que por 
lo tanto debió respetar la Diputación el 
antiguo estado posesorio, los derechos co
munales y los acuerdos que los prote
gían. 

La precedente relación de los antece
dentes de este asunto hace ver que, lo 
mismo el Ayuntamiento que la Diputa
ción y el interesado, todos están comple
tamente de acuerdo en que su resolución 
es de la exclusiva competencia de los 
Tribunales, siendo por lo tanto de extra
ñar que habiéndolo asi reconocido uná
nimemente hayan sin embargo unos y 
otros acudido á la Administración para 
hacer valer sus respectivas pretensiones. 

Conveniente hubiera sido saber si la 
usurpación que el Ayuntamiento dice 
existe y que trató de corregir era recien
te ó antigua, puesto que en el primer ca
so su acuerdo habr ía sido perfectamente 
legal y procedente, como encaminado á 
ejercer un acto de conservación de las 
fincas del común dé vecinos, para lo cual 
le autoriza el art. 8.* de la vigente ley 
municipal de 21 de Octubre de IS68, que 
declara inmediatamente ejecutivos estos 
acuerdos; mientras que en el segundo 
caso, ó sea en el de que la usurpación 
fuese antigua y no fácil de comprobar, 
tendría que ejercitar ante los Tribunales 
la acción reivindicatoría, según jur ispru
dencia ya sentada y reconocida en res
pectivos Reales decretos. Es decir, que 
en el primer caso seria el interesado 
quien habría tenido que acudir á los Tr i 
bunales si consideraba que el acuerdo 
del Ayuntamiento envolvía ataque ó des
pojo en su propiedad primada, al paso 
que en el segundo supuesto la acción 
reivindicatoría habría tenido que ser en
tablada por el Ayuntamiento. Los datos 
abjuntos no ofrecen sobre este punto la 
apetecida claridad; pues si en la adjudi
cación de bienes hecha á la Doña Inés fi
guraba el castañedo con sus suelos y-ter
razgos, según Rodríguez dice en su ins
tancia con referencia á los documentos 
que exhibió ante la Diputación, no se 
explica como el mismo interesado se 

allanó en un principio á destruir la ce r^ 
ca, ent re otras razones, por la de no es
tar seguro de su derecho; aparte de que 
la circunstancia de decir que el castañe
do lindaba con bienes de la misma he 
rencia y con otros de la comunidad de 
vecinos da lugar á dudar si tal abjudica-
cion se refiere á otra finca distinta de 
la qué se t ra ta . 

Prescindiendo de esta falta de clar i 
dad, y en el supuesto de que Rodríguez 
se hallaba de antiguo en la posesión dé
los terrenos y arbolado, y de que el acuer
do del Ayuntamiento envolviese un a t a 
que ó despojo de los derechos de que-; 
aquel se creyera asistido, nunca debicV 
hacerlos valer ante la Diputación , que 
carecía do facultades para entender en eL 
as in to , ya porque la vigente ley mun i 
cipal de 21 de Octubre de 186S declara 
inmediatamente ejecutivos los acuerdos 
de los Ayuntamientos acerca de lpar t i cu - ; 

lar de que se trata, ya también porque; 
ni en dicha ley ni en la orgánica provin
cial se da la menor intervención á la D i 
putación para entender en esta clase de 
cuestiones. 

Es verdad que el art. 56 de la repetida 
ley municipal dispone que cuando loa 
acuerdos de los Ayuntamientos declara
dos por la misma inmediatamente ejecu
tivos puedan causar perjuicio á un terce
ro y este reclame contra ellos, sesuspen-
derá su ejecución hasta que la reclama
ción sea definitivamente resuelta; mas 
de semejante prescripción no puele d e - -

ducirse que sean reclamables indist inta
mente ante cualquiera Autoridad ó cor
poración, sino que presupone que han de 
serlo ante quien proceda,"según la na tu 
raleza del asunto; y como quiera que en 
el presente caso se trata de la posesión y 
dominio de un derecho civil, forzoso es 
reconocer que sólo ante el Juzgado cor
respondiente es ante quien el citado R o 
dríguez debería haber ejercitado su ac 
ción. En este sentido se halla concebida 
la ley de Ayuntamientos «le 2(> de Agos
to de 1S70, que en breve ha de empezar 
á regir, la cual establece esta msisma d is
tinción al facultar en su art . 161 á todo 
el que se crea lastimado por la ejecución 
de los acuerdos del Ayuntamiento para* 
entablar recurso de alzada ante la Comi
sión provincial, y al determinar en e l 
siguiente art. 162 de que los que se con
sideren perju licados en sus derechos c i 
viles puedan reclamar ante el Juez 6 


